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SECCION PRIMERA ~
GOBIERNO ^ LA NACION

Ministerio de Hacienda

DECRETO - "

Dictando normas para concesión de Expendedu
rías de Tabacos y Administraciones de Loterías

El artículo segundo de Ley de 22 de 
julio de 1939; que creó el Patronato 
para la provisión de Administración de 

x Loterías, Expendedurías de Tabacos y 
Agencias de aparatos surtidores de ga
solina, determina que las dos primeras 
clases de vacantes se reservarán a las viu 
das y huérfanas solteras de los falle
cidos en el frente de batalla o a conse
cuencia de heridas recibidas en el mismo, 
de los asesinados bajo la dominación 
marxista por su adhesión a la Causa 
nacional o de los que prestaron al Movi
miento relevantes servicios.

Este precepto aparece complemen
tado por el artículo 4.° del Decreto de 

• 17 de mayo de 1940, según el que dichas 
vacantes podrán también adjudicarse 
a las madres viudas cuyos hijos hubie
ran fallecido en las circunstancias 

ntes indicadas.
1 Es indudable que el propósito del 
egislador no fué simplemente el de pro

teger a los familiares de los que per
dieron la vida por la guerra o la revo
lución marxista o de los que prestaron 

grandes servicios a la Causa nacional, 
sino el de proporcionar medios de sub
sistencia a aquellos a quienes faltare el 
apoyo moral y material de un padre o 
un esposo, y por ello los preceptos le 
gales indicados hablan siempre de hem
bras y rfo de varones, y, dentro de las 
primeras, de las viudas, huérfanas o 
madres viudas, reservándose las Agen
cias de los aparatos surtidores de ga
solina a los mutilados, ex combatientes 
o ex cautivos, aparte las excepciones 
que permite la disposición' transitoria 
del Decreto de 17 de mayo de 1940.

Pero así como la situación de orfan
dad raramente puede desaparecer, y 
esto mediante la paternidad puramente 
legal que engendra la adopción, es fre
cuente el caso de las solteras o viudas 
que contraen matrimonio y en las que 
debe cesar, por tanto, la razón o motivo 
esencial de aquella protección. No obs
tante, y hasta la fecha, no se les ha pri
vado de las Administraciones de Loterías 
y Expendedurías de Tabacos concedidas 
por el Patronato, con tal de que el ma
trimonio fuera posterior a la fecha de 
solicitud de la vacante, criterio abonado 
en parte por la circunstancia de que 
aquella legislación no contenía precepto 
alguno que expresamente impusiera en 
estos casos la cesantía, y en parte por la 
necesidad de no provocar, por razones 
económicas, situaciones opuestas al or
den moral.

Es por tanto necesario dictar una dis
posición que determine a este respecto 

el verdadero alcance de la Ley de 22 de 
julio de 1939 y del Decreto de 17 de 
mayo de 1940, la que, por estos antece 
denles, ha de entenderse más bien com
plementaria que aclaratoria de aquellos 
preceptos, respetando así situaciones ya 
establecidas lícitamente. Pero ha de 
salirse al paso de los estímulos inmorales 
que puedan surgir para burlar la prohi
bición, autorizando a! Patronato para 
acordar la cesantía de las titulares que, 
con su conducta irregular, no respeten 1a 
memoria de los causahabientes de que 
haya derivado su derecho.

Finalmente, y en otro orden de con' 
sideraciones, cabe acentuar la protec
ción otorgada por la Ley de 16 de julio 
de 1942 a los próximos familiares de los 
titulares anteriores de Administraciones 
de Loterías y Expendedurías de Tabacos 
fallecidos después de estar en vigor los 
nuevos preceptos legales sobre la mate
ria, aunque respetando siempre las pre
ferencias que en favor de las viudas, 
huérfanas solteras y madres viudas de 
las víctimas de la guerra y de la revo
lución marxista se establecieron en di
cha legislación.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, a propuesta del Ministró de 
Hacienda y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° Todo nombramiento de 
Administradora de Loterías o Expende
dora de Tabacos que en lo sucesivo 
realice el Patronato creado por la Ley 
de 22 de julio de 1939, en favor de las 
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viudas o huérfanas a que se refieren sus 
preceptos, quedará automáticamente sin 
efecto en cuanto contraigan matrimo
nio o sean adoptadas legalmente, cuya 
limitación se hará constar de un modo 
expreso en las respectivas credenciales.

Art. 2.° No obstante lo previsto en 
el artículo anterior, el Patronato podrá 
transferir la concesión a las hijas huér
fanas y solteras del matrimonio ante
rior, mientras conserven esta condición, 
siempre que a su juicio queden desam
paradas como consecuencia de las nue
vas nupcias de la madre.

Art. 3.° El Patronato podrá acordar 
ja cesantía de las titulares, previo expe
dienté en el que oirá a las interesadas, 
en los casos en que su conducta sea no
toriamente inmoral, y aunque se trate de 

_ nombramientos anteriores al presente 
Decreto.

Art. 4.° Las mismas normas que se 
contienen en los artículos precedentes 
se aplicarán a los nombramientos confe
ridos en los casos especiales a que se 
refieren los artículos 4.° de la Ley de 
22 de julio de 1939 y del Decreto de 17 
de mayo de 1940.

Art. 5.° Las vacantes de Administra
ciones de Loterías y Expendedurías de 
Tabacos que resultaren desiertas des
pués de celebrados los concursos, con 
arreglo a los artículos 1.® y 2.° del De
creto de 17 de mayo de 19^0, podrán 
ser solicitadas en propiedad directa
mente del Patronato por la viuda e hijas 
solteras de los titulares de esta clase de 
concesiones designados con arreglo a la 
legislación anterior a la vigente. -

Art. 6.° Queda autorizado el Minis
terio de Hacienda para dictar las dispo
siciones necesarias al cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en El Pardo a 28 de octubre 
de 1949. — Francisco Franco. — El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Benjumea 
Burín.

(Del «B. O. del E.» número 315, 
de fecha 1111 49).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria 
y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Transcribiendo relación número 80 de productos 

intervenidos que necesitan guia para su 
circulación

En cumplimiento ae lo provisto 
en el artículo 5.° de la circular nú
mero 514, se publica, la presante 
relación de productos intervenidos 
que, para su transporte, precisan 
ir acompañados de la guía única 
de circulación o de los requisitos 
que en cada, caso se señalan:

Aceite animal. — Incluso el de 
animales marinos, de producción 
nacional o importación (cj-

Aceite de frutos. — De importa
ción y de producción nacional (c). 

- Aceite de huesos de aceituna (a) 
y (c).

Aceite de huesos de frutos (a) 
y (c).

Aceite de oliva (a) y (b).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c;.
Aceite de semillas. — De impor

tación y de producción nacional' 
(excepto el de linaza, y el de rici
no) (c).

Aceitones, — De todos los acei
tes intervenidos (a) y (c).

Aceituna.
Aceituna aderezada o aliñada en 

partidas superiores a. 45 kilogra
mos (excapto la que circule dentro 
de la provincia de Sevilla).

Acido graso.—Procedente de cual
quier clase de aceites, y da pastas 
da refinerías (c).

Ahumado. — Arenque (h)..
. Albaidín.

Alfalfa. — En la provincia" de 
Huesca, provisionalmente.

Algarroba.
Almendra en grano o en cásca

ra, — Intervenida, para su circula
ción provincia} e interprovincicu', 
cualquiera qua sea el medio de 
transporte empleado.

Almorta-
Altramuz.
Alpiste.
Alubia .seca.
Alubia verde (provincia de Va

lencia). •
Arroz blanco y arroz cascara. '
Arveja o veza.
Avellana en grano o an cáscara. 

Intervenida para su circulación 
provincial e ínter provincial, cual
quiera que sea el medio de trans
porte empleado.

Avena (j).
Azúcar, — Incluso el sirope, ca

ramelos fondant y similares, pr< - 
ceden tes de importación.

Azúcar comprimido-
Borras. — De todo.s los aceites 

intervenidos (a) y (c).
Burras y burros garañones. — 

Solamente para la salida de la pro
vincia de León.

Gafé.
Cáñamo — En paja o en varilla, 

fibra, agramada. 0 rastrillada.
Carbón vegetal. — Incluso cisco, 

picón y herraj,
Carne. — De ganado cabrío, la

nar, vacuno y fresca de cerdo-

Cebada. — Incluso en su estado 
de transformación industrial, ger
minada y tostada (se exceptúa la 
cebada transformada en sucedáneo 
de café) (j).

Centeno.
Cereales panificables (cebada, 

centeno, escaña, maíz y trigo).
Cueros frescos o salados y en 

sangre (de ganado vacuno y equi
no).

Curtidos diversos (de ganado va
cuno y equino), en partidas supe
riores a 60 kilos.

Chatarra. — De acero p fundido 
y de hierro, en partidas- superiores 
a 200 kilos.

Chatarra de plomo.
Chocolate familiar.
Despojos de ganado. Cabrío, 

lanar y vacuno.
Escaña.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado)-
Fécula de garrofa.—Interyenidai 

en su circulación en las provincias 
de Alicante, Castellón, Tarragona, 
Valencia e islas Bale ares.

Fideos.
Fruta seca.
Provincia de Almería (excepto 

pera y uva). Intervenáda en los tér
minos municipales de Abla, Abru- 
cena, Adra, Almería, Benahaduxj 
Dalias, Doña María, Fiñaná, Gá- 
dor, Gérgal, Huérc.al de Almería, 
Nacimiento, Ocaña, Pechina, Santa 
Fe y Viátor-

Provincia de Cáceres. — Interve
nida en los té:minos municipales 
de Coria y Miajadas.

Ganado de abasto. — Cabrío, de 
cerda, lanar y vacuno. El destinado 
al Ejército de Tierra, para su sa
lida de Galicia necesita la guía 
única de circulación, además de la 
guía militar.

Ganado de lidia (excepto el enca
jonado).

Ganado de. vida. — Oría, labor, 
recría, reproducción y trashumante 
de las especies "cabría, de cerda, 
lanar y vacuno.

Garbanzo.
Garbanzo negro.
Garrofa (troceada y sin trocear) 

Intervenida en su circulación en. 
las provincias de Alicante, Caste
llón, Tarragona, Valencia e islas 
Baleares-

Garrofín. —11ntervenido en su cir
culación en las provincias de Alican
te, Castellón, Tarragona, Valencia, 
e islas Baleares.

Grasa animal. — Incluso la de 
producción nacional de animales
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marinós y la procedente del trata
miento de huesos (c).

Grasas comestibles (g).
Grasa de frutos. — De importa

ción y de producción nacional (c). 
' .Grasas hidrogenadas (c).

Grasa de semillas. — De impor
tación y de producción nacional (c)V|

Guisanles secos .
Habas secas.
Harina de arroz, de cereiles y de 

legumbres intervenidos.
Harina Je garrofa. — Intervenida 

en su circulación -3n las provincias 
de Alicante, Castellón, Tarragona, 
Valencia e islas Baleares.

Harina de patata.
Hijuela del gusano d'e seda.
Jabón de baño (d) y (f).
Jabón común. — De Lavar (d).
J.a'bones industríales (prohibid! 

su circulación excepto de fábrica 
productora a industria, consumido
ra) (d) y (e).

Jabones medicinales (d). y (f).
Jabón de tocador (incluidos los 

jabones de afeitar en barra, en cre
ma y en polvo, champús, jabón pa
ra mecánicos, jabones en polvo y 
en escamas (d) y (f)-

Judías secas.
Judías verdes (provinciii d'e Va

lencia).
Jugo de huesos de animales.—In

cluso el de producción nacional da 
animales marinos, procedente del 
tratamiento de los mismos (c).

Lana. — Incluso las procedentes 
de los rebaños karakul. De colchón 
(excepto colchones confeccionados)’1 
lavada, procedente de peladas o te
nerías, sucia, y vieja.

Intervenida en toda España (ex
cepto entre B^dalona, Barcelona, 
Olesa, Pont de Armentera, Saba- 
dell, Tarrasa. y Valls; entre Béjar, 
Fuentes de Béjar Y Hervás; entre 
Agullent, Alcoy, Boca^irente, En
guera y Onteniente. Lanas layadas 
entre Enciso, Logroño y Munitla; 
entro Ezcaray y Logroño, y entre 
Logroño y Ortigosa de Cameros. La
nas de tenerías de Centellas, Mo
lí et y Vich a Barcelona, Babad311 
y Tarrasa.

Leche condensada.
Leche fresca en general. — Scla- 

ment3 para, la salida de la provin
cia d3 Murcia.

Leche fresca d'e yaca.
Intervenida en la provincia de 

Santander; en la parta orental de 
la de Oviedo, desde Valmorí y Miar 
hasta Unquera y Ayuntamientos o 
Concejos de Carreño, Castrillón, 
Corberas, Gozón Las Regueras y

Llanera; de dicha provincia; en ia 
zona d'e la provincia de La Coruña 
delimitada por las loc'alidadejs de 
Puente de Don Alonso, Brión, En- 
f?ista, El Pino y Pola déla; en la 
provincia de Lugo, localidades d?. 
Antas d'e Lila y Palas del Rey; en 
la zona de la provincia de Ponteye- 
drai delimitada por las localidades 
de Rodeiro. Dazón, Vilapouca, G'a- 
roy, Carballedo, Pontevedra y tod’a 
la costa hasta Noya. (La Coruña): 
en la provincia de León, partidos 
judiciales de La Vecilla, Muria.s de 
Paredes, Riaño y término munici
pal; de -Toral de los Guzmanes en 
el partido judicial de Valencia de 
Don Juan.

Legumbres mondadas. —■ (De las 
intervenidas).

Legumbres verdes.
Provincia de Almería. — Interve

nida en los términos municipales 
de Abla, Abrucena, Adra. Almería, 
Benahadux, Dalias, Doña. María, 
Fiñana, Gádor, Gérgal, Huércal de 
Alméiía, ^cimiento, Ocaña, Pechi
na, Santa Fe y Viátor.

Provincia de Cáceres. — Interve
nida en lqs términos municipales 
de Coria y Miaja das.

Provincia Se Castellón. — Alubia, 
en verde en el estado denominado 
“tabella”. .

Provincia de Valencia. — Alubias 
verdes.

Lentejas.
Leña. — Incluso la procedente de 

arranque, limpias, podas o talas de 
olivares.

Limón. —• Circulará sin guía., pe
ro en su facturación en las provin
cias de Alicante, toda Andalucía, 
Castellón de lá Plana, Murcia, Ta.- 
rragona y Valencia se 'necesitará 
“cédula, de distribución” (marcando 
el destino), del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas.

Madera, —Importada o nacional; 
escuadrada con hacha, en rollo y 
traviesas para ferrocarril transpor
tadas por carretera (se exceptúan 
las demás elaboraciones de la ma
dera).

Maíz.
Material férrico usado, en parti

das superiores a 200 kilos.
Medianos de arroz.
Merluza sal azonada.
Miel de caña.
Mij o.
Morret de arroz.
Naranja. — Circulará sin guía, 

pero en su facturación en las pro
vincias de Alicante, toda Andalu
cía, Castellón de la Plana, Murcio,

Tarragona y Valencia se necesitará 
“cédula da distribución” (marcando 
el destino) del Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hortícolas. 
(Se. exceptúa la. naranja amarga 
procedente de las provincias anda
luzas y destinada exclusiyament3
a. exportación.)

Oleína (c).
Orujo extractado u orujillo.
Orujo graso.
Pan.
Panizo.
Pasa moscatel de Málaga. — Para 

la salida de la provincia.
Pasta para sopa.
Patata de consumo. — Incluso la 

deshidratada en rajas o en polvo.
Patata de siembra.
Piensos (alpisle, altramuces, ar

veja o veza, avena, cebada, gar
banzos negros, "mijo, panizo, sorgo 
y yeros).

Pienso compuesto .
Pimentón. —- Circulará sin guía, 

pero en su facturación en las'Z.- 
nas productoras de Murcia y Cá- 
ceres-Sevilla (que comprenden, res
pectivamente, las provincias de Ali
cante y Murcia la primara, y Avila, 
Badajoz, Cáceres, Sevilla-y Toledo, 
la segunda) se necesitará, para to
das aquellas expediciones destína- 
da9 dentro o fuera de la propia Zo
na productora, “cédula de distri
bución” (marcando destino) d-d 
Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas-

Pimientos morrones en verde. — 
Intervenidos en la provincia de Se
villa. .

Piña abierta. — De la especie “pi- 
mis pinaster", dentro de las pro
vincias de Avila, Segovia y Valla- 
dVlid, y de éstas entre sí.

Piña abierta o cerrada. —, De 
cualquier especie de pino, en las 
provincias de. Guipúzcoa y Vizcaya

Plantones de agrios. — En nú
mero superior a 10.

Polvo de pulpa, de remolacha.
Productos del cerdo. — Tocino 

(excepto la panceta). Para los de
más productos del cerdo, no inter- 
yenidos se exigirá exclusivamente 
el certificado de origen y Sanidad.

Productos detersivos de toda cia
se elaborados con grasas libres o 
intervenidas (f).

Productos dietéticos. — Excepto 
los que llevan el “conforme” de la 
Dirección General de Sanidad.

Productos grasos d'e toda clase 
fabricados con grasas libres o in
tervenidas (g).
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Pulpa de remolacha.
Puré.
Reservas de consumo de boca, 

para agentes d“ la R- B. N. F. E. (i).
Residuos del prensado de frutos 

y semillas oleaginosos. — De im
portación y de producción nacio
nal, aptos para alimentación " d e 
ganado. .

Restos d? limpia en fábricas de 
harina. .

Salazón. — Abadejo, aguja o *-<-' 
laiizuiu anchoa o boquerón, arenque, 
atún, bacalao.y pescados de Cana
rias (abade, burro, cazón, corvina, 
chacarona, cheme, chopa, lirios, 
mero, paigo, sama, tasarte y pes
cados pequeños), bonito, caballa, ju
rel o chicharro, listado, melví, 
merluza, pulpo, raya y sardina (h).

Salmón. — En época de pasca.
Sals: s mayonesas (g). .
Salvado, —• De arroz y de cerea- 

1?5 intervenidos.
Sebo fundido. — De importación 

\ nacicnal (c).
Semilla de ciprés. - Intervenida 

en el Ínter or de I s piovincias d-1 
Avila, Guipúzcoa,'Tiiá Coruña, Sala
manca, VaRadolid y \ izc ya.

Semilla de eucalipto. — Interve
nida en el interior de las provin
cias de Avila, Guipúzcoa, La Co: li
ña. Salamanca, Valladobd y Viz- 
cay?:.

Semilla do guisantes, habas y ja
días, para verdeo.

Semilla de pino., — Albar, Cc- 
i \sco, Monterrey, Negro, Rodeno y 
: ú? ireño (excepto piñones comes
tibles)- Intervenida en el inte:i n* 
de las provincias de Avila, Guipúz
coa, Ls Coruña, Salamanca, Valla- 
dolid y Vizcaya.

Semilla de roble.—Género “Quer- 
cus”. Intervenida 1 n el interior de 
las provincias de Avila Guipúzcoa, 
La Co:uña y VaRadolid.
- 'Sotrg^ .

Subproductos «te garrofa — li - 
tervenido- en su circulación en las । rovinc"a.s de Alicante, Castellón, 
Tarragon-s, \ alencia e islas Balea
res. . •

SuLp:oduclos de molinería. — D- 
arruz y de cereales intervenidos 
(excepto la cascarilla de arroz).

Subproductos del mondaje de le. 
gumbres inlérvenidáSi

Tocino (excepto la panceta.).
To:l '.s del prensado da frutos y 

semillas oleaginosas. — Dv impor 
tac ón y de prüduccióin nacional, 
aptas para alimentación de gana lo

Trigo.
Triguillo.
Turba.

Turbios. — De todos los aceites 
intervenidos (a.) y (c).

Verduras,
Provincia de Almería. — Inter

venidas en los términos municipa
les de Abla, Abrucena, Adra, Alme
ría, Benahadux, Dalias, Doña Ma
ría, Fiñana., Gádor, Gérgal, Huér- 
cal de Almería, Nacimiento, Ocaña, 
Pechina, Santa, Fe y Viálor.

Provincia de Cáceres. — Interve
nidas en los términos municipales 
de Coria y Mía jadas.

Provincia de Sevilla. — Inlerve- 
nido9 solamente los pimientos mo
rrones en verde.

Veza o arveja.
Yeros. •
Zahina.. (Sorgo vulgaris).
Los "productos ante: iotas podrán 

circular, salvo indicación en con- 
Irario, con "conduce” o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolectcr oficial, según los ca
so?, desde los puntos de produc
ción a ios de almacenamiento o 
de-de almacenes a. Consumo, siem- 
pjíé que unos y otros se encuen- 
Iren situados en nu.i misma pr< 
vincia. y su transporte se realice, 
pi: carretera.

Si el traslado se efectúa entr.' 
fincas de un mismo propietario, pe
ro situadas en distintas provincias, 
se necesitará permiso especial del 
Delegado nacional del Servicio Na
cional del Trigo o Director técni
co de Recursos, respectivamente, 
> ‘gún la clase de a.rtículos de que 
se trate- .

(a) Par,a que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este producto, es necesario que va
yan acompañadas' d? las notas d1 
acidez y de los pesos de la cantidad1 
t:ansportada, detallados por unidad 
de envase, que forzosamente irán 
numerados y reseñados.

(b) La guía, única, de circulación 
será exigida en lodos los casos, in
cluso para las expediciones desti
nadas a. Intendencia, y demás Or
ganismos de carácter militar, si", 
perjuicio de que tales expediciones 
deban ir también amparadas pol
las guí^ militares correspondien
tes.

(c), Será n ecesaria la. guía única} 
Lnto para su circulación provin
cial como ínter provincial.

(d) Queda prohibida la circula
ción del denominado jabón base, y 
ún sólo se autoriza la circulación 

. de los jabones de baño y de toca
dor, industriales) medicinales, etc., 
de los formatos y características 

autorizados en las disposiciones vi
gentes.

(e) Necesitarán siempre la guia 
única, cualquiera que sea la cuan
tía, y el medio de transporte, tanto 
en la circulación provincial como 
en la inlerprovincial.

(f) Necesitan la guia única de 
circulación para toda salida Je fá
brica a su fase de almacenamiento, 
cualquiera que sea la. cuantía de la 
partida. En la fase comercial, o 
sea, desde almaeenamieiú .> cu a-do
lante, será, libre la circui ción pro
vincial distinta de la que so ri aUci 
por ferrocarril', pera cualquier c: n- 
tidad. Para el Ira.nspori? p:ovm- 
cial por ferrocarril y par. ?1 mfer- 
provincial de cualquier clase se np- 
cesitará la guía única de circula
ción para partidas superiores a 
50 kilogramos.

g). Necesitarán la guía ún¡ a 
parei toda salida de fábrica a su 
fase de almacenamiento, cualquie
ra que sea la cuantía de la partí leí 
En la fase comercial, o sea desdo 
almacenomiento ?n adelante, ni;- 
se exigirá la guía para cualquier' 
partida-

h.) Estando solamente .autoriza
da la industrialización, y, p< r tar*- 
to, la facturación de las especies 
reseñadas, para su debido cumpli
miento se exigirá como único re
quisito, en el momento de facturar 
las remesas —excepto para la mer- 
luzi salazonada, que necesita., ade
más,, la guía única de circula
ción—, que en* la declaración-cartá 
de porte se concreten las especies 
míe componen las pirlidas, dando 
cuenta d- 1 is infracciones que se 
encontrasen.

i) Servirá de documento de cir
culación desde los centros de dis
tribución hasta la residencia y do
micilio de los. agentes el talón de 
ventas entregado por el almacén 
del Economato correspondiente.

j) Los Iransportes de cebada y 
avena correspondientes .a compras 
efectuadas a productores por los 
Ejércitos precisarán de guía úni
ca de circulación desde almacén o 
domicilio del. productor hastai el do 
pósito o Parque do Intendencia, que. 
realiza la compra.

Las remesas entr« establecimien
tos militares (transportes militares 
por cuenta del Estado) no proc:- 
sa.rán la expresada guía, siendo su. 
ficiente la guía militar.

La presente relación anula a. la 
inserta en el ‘‘Boletín Oficial del 
Estado” número 281, de. 8 da q<'- 
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tubre de 1949, y deberá regir hasta 
lanío sea derogada de manera ex
presa.

Dios guarde a V. E. muclíos 
años.

Madrid, 31 de oclubre de 1949.— 
El Comisarm general, José de Co
rra] Sáiz.

• (Del “B. O. debE.” núm. 311,, 
d - fecha 7-11-1949).

SECCION QUINTA
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Distribución de «colecciones- de cupones» de 
racionamiento de adultos correspondientes al 
primer semestre de 1950 a las Delegaciones Lo

cales

l .° La Delegación Provincial de 
Abastecimientos, y Transportes or
ganizará, como de costumbre, -i 
servicio de transporte de lias “Co
lecciones de cupones de raciona
miento” de adultoiS del primer se
mestre de 1950 que a cada Munici
pio correspondan, desde Zaragoza 
hasta 1-a.s cabezas de partido judi
cial respectivas, o pueblos que, peí* 
su situación geográfica, faciliten 
lcis medios de traslado.

2 .° Los, Alcaldes Delegados lo
cales de Abastecimientos, por sí o 
designando :al señor Secretario • o 
persona de absoluta confianza, se 
encontrarán en las Secretarías dci 
Ayuntamiento de la cabeza del par
tido judicial respectiva que a con
tinuación se detallan o pueblos se
ñalad, s por escrito núm. 45.091 d? 
'estos Servicios a cada Delegación 
L>a I. debidamente acreditados, en 
Ios días y horas que igualmente se 
mencionan:

Lunes. 14 de noviembre:
1. La Almunia de Doña. Godina, 

a las diez de la mañana.
2. El Frasno, ,u. las once de la 

mañana.
3* Calalayud, a las once de ia 

mañana.
4. Ateca, a las doce dj la ma

ñana. ।
Mártes, 15 de. noviembre:
5- Erla., a lias nueve de la, ma

ñana.
O. Ejea de los Caballeros, a las 

diez de la mañana. .
7. Sád'aba, a la(s doce de la ma

ñana. •
8. Sos del Rey Católico, a fes 

quince horas.

Miércoles, 10 de noviembre:
9 . Alagón, a. las nueve de la 

mañana.
10 . Boija, a la once de la ma

ñana. .
II . Tarazona., a fas doce le la. 

mañana.

Viernes, 18 de noviera lie.
12 . Belchite, a, las d-ez de la 

mañainá, ' .
13 . Calriñena, a las doce de la 

mañana.
14 . Daroca. a. Jas quince horas

"Sábado, 19 de noviembre:
15 . Quinto, a las diez di k- ma

ñana.
16 - Caspa, a fes doce de li ma

ñana.
17 . Zaragoza; .a fes diez de la. 

mañana. (En la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes.

3 .° Un funcionario d^ fe, Dele
gación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes hará entrega a. 
los representantes de cada De
legación Local de fes, “ Coac
ciones de cupones de raciona
miento" de adultos cjue corres
pondan al Censo respectivo, re
cogiendo en este momento el du
plicado del recibo firmado por el 
lepresentante de la Local y acre
ditativo de haber sido hecha l'a en
trega de las mencionadas coleccio
nes de cupones. El Alcalde, como 
delegado de abastecimiento^, se 
hará responsable de que la-s cita
das “Colecciones de cupones’, 
desde e] momento de su recepción 
y hasta su distribución a Iq s 'esta
blecimientos que han de entregar
las al público, no sufran detenora 
o extravío, o puedan ser hurtadas 
o conocidas sus carsacterísticaisi por 
personas ajenas al servicio.

4 .° 'Tan pronto obren en. poder 
de las D-elegaciones Locales las re
petidas “Colecciones de cupones”, 
procederán a la comprobación de 
las mismas con.el recibo que en el 
acto de entrega ha de ser facilita
do, acusando recibo a estos Servi
cios Provinciales con la conformi
dad o reparos, dentro de los cinco 
días (siguientes al de su recepción 
en la localidad respectiva. Igual
mente procederán al sellado de las 
mismas en el lugar para ello seña
lado (parte supeirior derecha de la 
primera cubierta), estampando 'el 
sello de la Delegación de Abaste
cimientos corráspondiiente.

5 .a Realizados los anteriores re
quisitos, entregarán antes del día 
3Q del presente mes de noviembre 
a los establecimientos distribuido
res (“Ultramarinos”, “Economatos 
preferentes y no preferentes” y 
“Colectividades”), mediante factu
ra modelo número 43 dá la circuí ir 
651, un total de co.leccioñcs de ca
da clase y categorías igual al de 
cliente^ inscritos (adultos), que 
■tengan ¡el establecimiento en su 
“Padrón” o “Censo”, disminuido 
aada grupo según número de 
personas con reserva de “trigo”, 
“legumbres”, “patatas” y “aceite”, 
que en los padrones o cenisOs di 
cada establecimiento figuren inscri
tos con dicha cualidad de “reser
vistas”.

6 .° A • los “reservistas” de fes 
artículos anteriormente menciona
das les serán entregadas la-s “Colec- 

.ciones de cupones” de adultos del 
primer (semestre de 1950 po>r la 
Delegación Locid’, previo corte de 
los cupones correspondientes al 
artículo o artícuks del que tengan 
hQcha “rese-rva” y sellado de las 
mismas en su segunda cubierta con 
el sello de “Reservistas de..... •' 
conforme a fe dispuesto en el ar
tículo 45 de la circular núm. 651.

Los cupones corta do;S, d¿ fes 
“Colecciones” de los reservistas 
serán remitidos a estos Servicio^ 
Provinciales,1 unidos por 'artículos, 
con toda.clase de garantías a fin 
de evitar su extravío, deterioro o 
hurto, y estampando en los mis
inos un sello de “Inutilizado”. Di
cha remisión, acompañada de ácla 
con expresión numérica del total 
de cuponps que de cada artículo se 
remiten, así como de] total de “re
servistas”, igualmente de cada ar
tículo 'existentes en la localidad, 
será efectuada a más t¡ardar el 31 
de diciembre próximo.

7 .° El establecimiento que reci
ba las Colecciones de cupones a 
qu>; se refiere '31 artículo 5.° de las 
presentes instrucciones, firmará el 
duplicado de la factura en garanlfe 
de su recepción (artículo 46 de'Ja 
circular número 651). i

8 .° Para las distintas opéracip- 
nes de distribución de las “Colec
ciones de cuporws d3 racionamien
to" de adultos del primer siemes- 
Ire de 1950. al público e inscrip
ción de las mismas en los estable
cimientos proveedores, en breve se 
publicarán fes pertinentes instrúc- 
cionie.s en este “Boletín Oficial”.
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Entrega del material sobrante (cubier
tas y cupones) del primer semestre del 

1949 y anteriores
Al efectuar -el desplazamiento a 

Tas respectivas localidades señala
das, los representantes de las De
legaciones Locales deberán llevar 
consigo, sin excus.a. ni pretexto al
guno, todo el material de cubiertts 
y cupones correspondientes al pri
mer semestre de 1949 y anteriores 
que puedan obrar en poder de las 
mismas o establecimientos provee
dores, teniendo esjjecial cuidado de 
no entregar las existencias de 
“Colecciones de cupones de racio
namiento” del segundo semestre 
del presente .año (en vigor hasta el 
día 1 de enero de 1950), ya. que las 
mismas serán entregadas o remiti
das « estos Servicios, juntamente 
con la liquidación general de dicho 
segundo semestre, cuando la Ad
ministración de esta, Delegación 
Provincial disponga..

Dicho material del primer se
mestre de 1949, debidamente em
balado en caja o paquete, y en cuyo 
exterior d'eberá pegarse una eti
queta en la que se expresará el 
nombre de la localidad, kilo,s neto 
y bruto del material que contiene, 
será entregado al funcionario de 
esta Delegación Provincial despla
zado a estos efectos de entrega y 
recepción, quien comprobará ol 
peso bruto de la caja o paquete, y 
hará entrega al representante dé 
la Delegación Loca} del recibo acre- 
d'tativo de haberse hecho cargo del 
repetido material caducado-

Se advierte a las Delegaciones 
Locales lo imprescindible que es 
el que estos servicios sean reali
zados en tiempo y forma señala
dos, haciendo responsables a los 
señores Alcaldes y Secretarios de 
su incumplimiento. -

Zaragoza, 10 de noviembre de 
1949.—El Gobernador civil, Jefe de 
lus Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, Juan 
Junquera y Fernánd'ez-Carvajal.

Núm. 4.693

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

D. Ignacio Catalán Laborda, Alcalde 
de Alborge, como Presidente de la Co
munidad de Regantes de bástago, soli
cita la inscripción en el Registro de 
Aprovechamientos de Aguas Públicas 
del que con aguas del río Ebro posee 
dicha Comunidad para riego de 110 

hectáreas aproximadamente de la par
tida «Dehesa Alfa», del término de 
Alborge, limitada: al Norte, Sur y Oeste, 
por el rio Ebro, y por el Este, por el 
pueblo de Alborge. Las parcelas de los 
regadíos son las denominadas Huertos 
y Cuadrones, S ertes, Campo del Lugar, 
Veredas, Monticos, Campos del Puerto, 
Cerrados, Olivares, Sardetas, Fíente a 
bástago, Purneses, Empeltreria y Ba
rrancos.

Lo que. se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicha solicitud puedan dirigir por es
crito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al br. Ingeniero-Director de 
la Confederación Hidrográfica del Ebro, 
dentro del plazo de veinte días natu
rales y consecutivos a contar del si
guiente al de la fecha de esta publica
ción. en la bección de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
en Zaragoza (.General M< 13,28, I.0).

Zaragoza, 31 de octubre de 1949.-— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 4.705
Jefatura de Obras Públicas 

de la Provincia de Zaragoza

La Jefatura de Obras Púb'icas de Za
ragoza anuncia un concurso entre cons
tructores especializados para la adjudi
cación del destajo número 1, por un 
importe de 112.558,04 pesetas, que 

-podrá prorrogarse en otros sucesivos a 
conveniencia de la Administración, 
parala ejecución de las obras de ter
minación de obras de reconstrucción 
del puente sobre el río Ebro en Mequi- 
nenza, en la carretera comarcal de Cas- 
pe a Fraga y camino local deMaellaa 
Fraga.

Las condiciones de este concurso se 
especifican en el pliego de condiciones 
particulares y económicas que estará a 
disposición de quien desee concursar, 
en las oficinas de la Jefatura (plaza de 
banta Cruz, núm. 19).

El plazo de presentación de propo
siciones en la Jefatura de Obras Públi
cas expira a las trece horas del día 
séptimo a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio, o el 
siguiente si aquél no fuese hábil.

La apertura de proposiciones será 
pública y se efectuará ante Notario el 
día siguiente hábil de terminación del 
plazo de presentación de las mismas, a 
las doce horas, en el domicilio antes 
citado.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

. Núm. 4.689
Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del vigente Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber 

para conocimiento de los contribuyen
tes interesados que las relaciones de ti
pos, evaluatorios de las fincas rústicas, 
agrícolas y forestales pertenecientes al 
término municipal de Alárba, son las si
guientes:

Frutales de riego: Clase única, 661 pe
setas por hectárea.

Cereal de riego: Clase 1.a, 556 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 391 pesetas; 
clase 3.a, 358 pesetas.

Frutales de secano: Clase única, pese
tas 121 por hectárea.

Cereal de secano: Clase 1.a, 180 pese
tas por hectárea,- clase 2.a, 124 pesetas; 
clase 3.a, 75 pesetas; clase 4.a, 46 pe
setas. ,

Eras: Clase única, 180 pesetas por 
hectárea.

Viña de secano: Clase 1.a, 438 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 352 pesetas; cla
se 3.a, 267 ptas.; clase 4.a, 182 pesetas.

Arboles de ribera: Clase única, pese
tas 191 por hectárea.

Erial de pastos: Clase 1.a; 14 pesetas 
por hectárea; clase 2.a, 8 pesetas.

Leñas bajas: Clase única, 28 pesetas 
por hectárea.

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en el Ayuntamien
to de Alarba durante un plazo de 
quince días, a contar de la fecha de pu
blicación del presente anuncio, durante 
el cual pueden los interesados presentar 
sus reclamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero - Jefe provincial, J. Pérez 
Guillén. _

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art.-30del vigente Reglamento de 23 
deoctubre de 1913, se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados que las relaciones de tipos 
evaluatorios de las fincas rústicas, agrí
colas y forestales pertenecientes al tér
mino municipal de Lumpiaque, son las 
siguientes: ■

Huerta de riego: Clase única, pese
tas 1.934 por hectárea.

. Cereal de riego: Clase 1 ,a, 1.284 pese
tas, por hectárea; clase 2.a, 1.053 ptas.; 
clase 3.a, 920 pts.; ciase 4.a, 722 ptas.; 
clase 5.a, 424 pesetas.

Frutales de riego: Clase 1.a, 2.320 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 1.846 ptas.; 
clase 3.a, 1.253 pesetas.

Olivar de riego: Clase única, 330 pe
setas por hectárea.

Viña de riego: Clase - única, 631 pe
setas por hectáiea.

Frutales de secano: Clase única, 
162 ptas. por hectárea.

Cereal de secano: Clase 1.a, 152 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 124 psee- 
tas; clase 3.a, 96 ptas.; clase 4.a, 68 pe
setas; clase 5.a, 32 pesetas.
Eras: Clase 1 .e, 152 ptas. por hectárea; 

clase 2.a, 124 pesetas.
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Olivar de secano: Clase 1 ,a, 323 otas, 
por hectárea; clase 2.a, 218 ptasclase 
3.a, 147 ptas.

Viña de secano: Clase 1.a, 523 pese
tas por hectárea; clase 2 a, 395 pesetas; 
clase 3.a, 267 ptas.; clase 4.a, 140 pe
setas.

A mendros: Clase única, 162 ptas. por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, 
235 pías, por hectárea.

E-ial a pastos: Ciase única, 23 pesetas 
por hectárea.

Prado: Clase’únic?, 103 ptas. por hec
tárea.

Cañas: C'ase única, 394 pías, por hec
tárea.

Cantera: 100 pesetas.
Las re'aciones de referencia estarán 

expuestas al público en el Ayuntamiento 
de Lumpiaque durante un plazo de 
quince días, a contar de la fecha de pu- 
blicaciór. del presente anuncio, durante 
el cual pueden los interesados presentar 
sus reclamaciones ante la Jefatura Pro
vincial de este Servicio.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe provincial, |. Pérez 
Guillén.

SECCION SEXTA
IXPOSICION DE DOCUMENTOS

-*or los plazos y a los efectos regla 
mwniarlog se hallan expuestos ai público 
en la Secretarla de cada Ayuntamlenti 
le los que a contlnun««ón He mencionan 
los elgulentes documentns para 1949, p" 
lleudo presentar los vecinos contra aqu* 
ilos las reclamaciones que estimen con 
venientes

Censo d.e carruajes i/ ganado sujetos a 
requisición militar

4.644. —Aimonacid de la Sierra 
4.659. - Codo
4.663. Codujos

Ezpedientes de habilitación de crédito
4.666 —Quinto

Expediente de suplemento de crédito
4.682. —Puebla de Albortón

Expediente* de transferencias de crédito 
4.657. — Morata de Jalón 
4.680 —Nonaspe

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

4.682. —Pueb'a de Albortón 
kistos cobratorias de rústica

4.645 —Paracuellos de la Ribera
Matrícula industrial

4.687. —Puebla de A bortón
Oraenamas de exacciones

4.659. —Codo
4.663. —God< jos

Ordenanzas sobre diferentes concepto* 
4.656.—Talamantes

Ordenanzas sobre guardería rural 
4.655. —Terrtr

Padrón de edificios- y solares
4.687. —Puebla de Albortón

Presupuesto municipal ordinario
4.655. —Terrer
4.656. —Talamantes 
4.664. —Aguarón 
4.678. —Santed 
4.679. —Langa del Castillo 
4.682. —Puebla de Albortón

Proyecto de presupuesto municipal ordi
nario

4 658.—Villar de los Navarros 
4.659.—Codo

* * *
' Núm. 4.702 

MEQUINENZA
Este Ayuntamiento tiene acordado la 

celebración de las subastas indicadas a 
continuación, a los veinte días hábiles 
siguientes de aparecer este anuncio en 
el , BorjKTl> OnciM de la provincia, 
bajólos tipos y horas siguiente?:

Monte «El -Verp». Aprovechamiento, 
pastos, 6.000 pesetas anuales; a las 
diez horas.

Monte «El Plano». Aprovechamiento 
pastos, por el precio de 4.800 pesetas 
anuales? a 'as once horas.

Puestos públicos. Recaudación de 
dicho arbitrio, por el precio de 2.250 pe
setas anuales; a las doce horas.

Si alguna sub sta resultara desierta, 
se celebrará la segunda en iguales con
diciones y a las mismas horas del si
guiente día.

Mequinenza, 11 de noviembre de 
1949.-El Alcalde, M. Sanjuán.

Núm. 4.695
RICLA

Se convoca a todos los propietarios 
de fincas rústicas de este término muni
cipal interesados en el aprovechamiento 
de aguas de la acequia de Gríu, incluso 
a los industriales que de algún modo 
las utilicen, a Junta general que se cele- 
bfará en la Casa Consistorial de Riela 
el día 26-de los corrientes, a las diez 
de la mañana, en primera convocatoria, 
y de no haber número suficiente de asis
tentes se celebrará dicha Junta a las cin
co de la tarde del mismo día en segunda 
convocatoria, en la cual serán válidos 
los acuerdos que se tomen, siendo los 
asuntos a tratar los siguientes:

Examen de los proyectos de Orde
nanzas y R--g a nentos del Sindicato y 
lurado de Riegos de la Comunidad de 
R' gantes de la acequia de Gríu.

Aprobación definitiva de dichos pro
yectos.

Riela, .12 de noviembre de 1949.—El 
Alcalde, Rodolfo Romeo.

Núm. 4.699
TORRALBA DE LOS FRAILES

Vacante la plaza de Alguacil-voz pú
blica de esta Corporación, por defunción 
de quien la desempeñaba y por hallar
se servida con el carácter de interino, 
este Ayuntamiento ha acordado anun
ciarla a concurso libre, para su provi
sión en propiedad.

La citada plaza está dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal ordinario.

Los concursantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía, suscritas de su 
puño y letra, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín i j e ic ia i de la pro
vincia, debiendo de justificar en su día 
reunir las siguientes condiciones:

Edad, de 25 a 40 años; saber 
leer y escribir correctamente y las cua
tro reglas de Aritmética, extiemos éstos 
que acreditarán mediante el examen de 
aptitud a que serán sometidos; carecer 
de antecedentes penales; ser de buena 
conducta y antecedentes político-socia
les; de adhesión incondicional al Movi
miento nacional; hallarse encuadrados 
en la Organización Local del Movimien
to, todo lo cual justificarán con los cer
tificados correspondientes, expedidos 
por las autoridades competentes.

Este concurso se regirá por la Orden 
ministerial de 30 de octubre de 1939, 
en lo que sea de aplicación y no esté 
derogado por la Ley de 17 de julio de 
1947, que, por otraparte, no es de apli
cación por tratarse de una sola plaza.

Los méritos y circustancias de cada 
concursante serán apreciados libre
mente por la Corporación municipal.

Torralba de los Frailes, lOde noviem
bre de 1949.— El Alcalde, Jesús 
Aranda,

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 4.676

JUZGADO NUM. 13—MADRID
En virtud de. lo acordado en pro

videncia dictada. • en el día de hoy 
por D. MMúel-Díaz Barrio y Cava, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 13 de los de esta, ca
pital, en autos seguidos por el Ban- 
c0 Hipotecario d¿ España coitre 
D. José Ambrós Rabal y D.a Car
men Mampel Querol, sobre pa.go de 
14 (.00 y 42-750 pesetas ila dos prés
tamos, se saca a la, venta, por pri
mera vez, en pública subasta, y por 
la cantidad de 110.000 pesetas, li
jada en la escritura origen de lo? 
expresados autos, la finca hipot'-- 
cada en la escritura origen de. ellos, 
consistente en una casa sita en la. 
ciudad de. Ca,spe, señalada con el 
número cuatro moderno de la pla
za de Ramón y Cajal, con una ex ■ 
tensión superficie de 180 metros 
cuadrados, que linda: por su de
recha, con calle de Lorenzo Pardo;
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por, la iz([LLÍerda, con herederos de 
Manuel Peralta., y por liai espalda 
con Agustín Cirac; siendo la su- ' 
perficie actual edificada en cuatro 
plantas de 175 metros cuadrados.

(luya subasta deberá tener lugar, 
deble y simultáneamenle en la sá- 
la-cudlepciá de este Juzgado (sita 
en la calle del General Castaños, 
número 1) y .311 la del de primera, 
instancia de- Caspe, '31 día. 30 de 
noviembre próximo, a lalS once de 
su mañana, previniéndose: que 
no s3 admitirán posturas que 110 
cúbran las dos terceras, partes del 
tipo señalado; que para tomar par
te en la subasta, deberán .co>nisignar 
preyiaments los licitadores que lo 
intenten, en la mesa del Juzgado o 
en ei establecimianto destinado al 
isíecto, un# cantidad igual por lo 
menos a] 10 por 100 del indica.de 
tipo; que si se hicieren dos postu
ras iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes; que 
la consignación del precio se veri- 
ficatrá a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remata; 
que los títulQs de propiedad de la 
finca, suplidos, por'certificación, 
del Registro, se hallarán de maní- ' 
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunos otros; que las cargas, 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, a[ crédito 
del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose qu; 
el rernatante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a> su 
extinción él precio del remate.

Y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la. provincia d? 
Zaragoza, con ’1& antelación de 
quince días, expido el presente con 
él visto bueno dsi señor Juez, en 
Madrid, a veintidós de octubre de . 
mil novecientos cu.arenta y nueve. 
El Secretario, Miguel Casado.— Vis
to bueno El Juez de primera ins
tancia, Manuel Díaz Berrio.

Núm. 4.669
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el seno 

Ju.-z de instrucción del Juzgado númer > 
3 de Zaragoza en la causa número 541 
de 1949, sobre robos de mercancías, se 
cita a Lucio Martínez Horneo, cuyas 
demás circunstancias y domicilio se 
ignoran, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la pub icación de la 
presente en el 3o i.r t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia comparezca ante este Juzgado 

para prestar declaración como denun
ciado en la causa arriba indicada, aper
cibiéndole que de no comparecer le 
para á el perjuicio procedente en dere
cho.

Zaragoza, seis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. —El Se
cretario, P. U., B. Epifanio Magro.

-Núm. 4.673 .
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado número 
3 de Zaragoza en la causa núm. 375 de 
1949, sobre robo, se cita al denunciado 
Antonio Bebía Causi'las, cuyo actual 
domicilioy paradero se ignoran, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficíales del Estado y de esta pro
vincia comparezca ante, este Juzgado 
para recibirle declaración en el sumario 
arriba indicado, apercibiéndole que de 
no co.¡ parecer le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, once de noviembre de mil 
1 ovecientos cuarenta y nueve —El Se
' retarlo: P. H.. B. Epifanio Magro.

* Núm. 4.674
JUZGADO^NUM. 3

Cédula de citación
En virlu i de lo acordado por el señor 

|uez de instrucción del Juzgado número 
3 le Zaragoza en el sumario número 485 
1949, sobre hurto, se cita a los testi
gos Cristóbal Escudero y Juan Pablo 
Martínez,cüyos actuales domicilios y 
paraderos seignoran, para que dentrode 
los cinco días siguí» ntes a la publicación 
de la presente en los Bo l e t  n e s Of  c ía 
l e s  de esta provincia comparezcan ame 
este Juzgado para recibirles declaración 
en el sumario indicado, apercibiéndoles 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, once de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario: P. H , B. Epifanio Magro.

Núm. 4 668
CALATAYUD 

Cédula de citación
En providencia dictaKla en el día de 

hoy en juicio verbal de faltas número 78 
de 1949, se ha acordado citar en el Bo 
l e t ín  de la provincia a Angel 
Hinojosa Calahorra, de ignorado pa
radero, para que comparezca ante este 
Juzgado comarcal (sitó en la Avenida 
de Ramón y Cajal, 4), el día 21 de los 
corrientes, a las doce horas treinta mi
nutos, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, instruyéndole 
que, con arreglo al artículo 970 déla 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, podrá 
dirigir escrito alegando lo que estime 
conveniente en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que tu
viere.

Calatayud a nueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, (ilegible). '

.. PARTE N0 orlcfJL

Núm. 4.704
Comunidad de Regantes 

del pueblo de Terrer
De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 44 de las Ordenanzas por 
que se rige esta Comunidad, se convoca 
a todos los señores regantes de la mis
ma a la Junta general ordinaria que 
tendrá lugar el día 18 del próximo mes 
de diciembre y hora de las tres de la 
tarde en a Casa Consistorial.

Los asuntos a tratar son los si
guientes: ,

Primero. Examen de la memoria 
anual del Sindicato.
, Segundo. Examen del presupuesto de 
ingresos y gastos para el próximo año 
de 1950.
. Tercero. Examen-de la cuenta de 
ingresos y gastos del corriente año.

Cuarto. Nombramiento de Presiden
te de la Comunidad y Vocales del Sin
dicato, así c^mo del Secretario de los 
mismos.

Quintó. Ruegos y pn guntas.
Si por falta de número no se pudieran 

tomar acuerdos, se celebrará la Jun-ta 
en segunda convocatoria el día 25 de 
los mismos, a la hora y local expresa
dos anteriormente, tomándose los 
acuerdos en esta segunda convocatoria. 

Terrer, 11 de noviembre de 1949.— 
El Presidente, Jesús Lozano.

Núm. 4.725
Parque de Intendencia de Zaragoza
Necesitando adquirir este estableci

miento carbón lignito, carbón vegetal y 
levadura para sus necesidades y las de 
sus Depósitos, como asimismo paja- 
pienso para el Parque de Intendencia de 
Barcelona y sus Depósitos, se hace pre
sente que se admiten proposiciones 
hasta el día 25 del corriente, situando la 
mere; ncía en los almacenes de los 
mismos, pudiendo efectuar el transporte 
por remesa militar urgente.

Si por cualquier causa que lase de
sierta la adjudicación de cua'quiera de 
los artículos que se indican, se cele
brará una segunda reunión el día 30 del 
actúa1, en Es mismas condiciones y con 
iguales requisitos que para la primera.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y lega es por las que se ha de regir el 
concurso objeto de este anuncio se en
cuentran a disposición de los oferentes 
en la Jefatura del Detall de este Parque, 
debiendo hacer constar en las ofertas 
la conformidad con los mismos.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1949. 
El Director. Julio de la Peña.

T1P, IIOGAH PlGNATELLl
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